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se are la sesión a las 20.25 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del día. 

LA SITUACION EN PANAMA 

CARTA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE NICARAGUA 
ANTE LAS NACIONES UNIDAS (W21034) 

El PRES1DEt.W : Desearía informar a los miembros del Consejo de 

que he recibido una carta del representante de Nicaragua, en la que solicita 

que se le invite a participar en el debate sobre el tema que figura en el 

orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habitual, desearía sugerir 

que, con el consentimiento del Consejo, be invitara a ese representante a 

participar en el debate, sin derecho a voto, de conformidad con las 

disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 

provisional del Consejo, 

En vista de que no hay objeciones, así queda acordado, 

Por invmte, el Sr. Sext&.CaTdarra_~a) tor~pi 

l 

~PRESXI)E;~JT&~ El Consejo de Seguridad comenzará ahora el examen 

del tema del orden del día. 

El Consejo de Seguridad se reiine en respuesta a la solicitud que figura 

en la carta de fecha 20 de diciembre de 1989 dirigida al Presidente del 

Conaejo de SeguríUad por el Representante Permanente de Nicaragua ante las 

Naciones Unidas, contenida en el documento 6121034. 

Asimismo, los miembros del Consejo tienen a la vista el documento 

W21035, que contiene una carta de fecha 20 de diciembre de 1989 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas. 

El primer orador inscrito en mi lista es el representante de Nicaragua, 

a quien doy la palabra. \ 
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v 
0a (Nicaragua): Sr. Presidente; Una vez más ue 

ultraja a nuestro8 pueblos. Una ve% más la fueraa bruta pretende transformarse 

en un derecho. Una vox más los principios que sustentan la8 relacioxaes 

faternaCiOMle8 son VidOntadO8. Una vez más los Estad08 Unid08 aqteden e 

invaden a un país latinoamericano. 

tn la madrugada del día de hoy tropas norteamericanas, cumpliendo órdenes 

del PrO8idOntO de los Estad08 Unidos, invadieron el territorio de Panamá y 

para justificar semejante atropello han tratado de u8ar diverso8 pretexto8 con 

108 que pretenden esconder lo que es una nueva y dramática manifestación de la 

política intervencionf8ta y de fuerza de 108 Estados Unid08 en América Latina. 
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Hace tan sólo seis años, Nicaragua acudió a este Consejo para d8RURCiar 

la invasión por parte de los Eatados Unidos a otro país de la región: la 

iavasfón de Granada. Hoy nuevamente los Estados unidos recurren a su pOd8ríO 

militar, en una clara violación a8 los priRCipiOS y Obj8tiVOS de la Carta do 

las Naciones Unidas y del derecho internacional, invadiendo a otro Estado de 

nuestra América Latina: PaRamá. 

Con esta acción, no sólo se ha violado flagrantemente la soberanía e 

integridad territorial de Panamá, sino que se pone en peligro a la región 

centroamericana y a la paz y la seguridad internacionales en su conjunto. 

Ninguna explicación puede justificar la invasión de Estados Unidos a 

Panamá, a la luz del derecho internacional. 

El Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, en su párrafo 2, 

establece que uno de los propósitos a8 la8 Naciones Unidas está orientado a: 

“Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre 

de.-trminación de los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para 

fottalecer la paz universal. ” 

En este sentido, el Artículo 2 establece que los Miembros r4e la 

Organisación, en sus relaciones internacionales, deben abstenerse de recurrir 

a la amenasa o al uso de la fueraa contra la integridad territorial o la 

independencia política da cualquier Estado. 

El prinafpfo de no intervencf&n ha sido también reafirmado por 

diversas decisiones da las lociones Unidas, siendo una de ellas la 

resolución 2131 (lot), que contiene la Declaracf¿n sabre la fnrdmfsibilfdsd de 

la intervencibn en los asuntos internos de los Estados y protección de su 

independencia y soberanía, y la resolución 2625 0DfV) de la Asamblea General. 

En el caso del Canal de Corfú, la Corto Xnternacfonal de Justicia hizo 

clara su posición de que la intervención no es justificada, indicando que ella 

no tiene ningún lugar en el derecho internacf,nal y señaló en eSe caso 

particular que era todavía menos admisible porque le reserva a los Estados 

podrrosos la administración uoifateral d81 orden de la justicia internacional. 

En el contexto del sistema intersmerfssao. el Artículo 21 de la Carta de 

la Organiseción d8 los Estados Americanos establece que: 
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“Loa Estados Americanos ae obligan en sua relaciones internacionales a no 

recurrir al uso de la fueraa, salvo el caso de legítima defensa, de 

conformidad con loa tratados vigentes.” 

La Asamblea General de la Organiaación de loa Estados Americanos, en su 

resolución 78 del 21 de abril de 1972, determinó que loa Estados miembros de 

la Organiaación deben observar loa principio8 de no intervención y 

autodeterminación de loa pttebloa como un medio de asegurar la coetiatencia 

pacífica de loa Estados y abstenerse de cometer actos directos o indirectos 

que constituyan una violación de esos principios. Todos estos instrumentos 

han sido violentados por la acción de loa Estados Unidos. 

En todo caso, ninguna argumentación posible puede justificar la 

intervención en contra de un Estado soberano. Existen medios y métodos 

sancionados por el derecho internacional, de loa cuales un Eatado puede hacer 

uso eo caso de situaciones y controversias que puedan presentarse entre dos o 

más Estados, no contsmpl6adoao en ninguno de ellos el derecho a la 

intervenckifl. 

Loa tatadoa Uuidoa tienen a su disposición una serie de instrumentos 

jurídicos, tratados y convenioa de loa que podrían hacer uso para dirimir de 

manen civilizada lar controversias o difjcultadea en que se l atimcrn 

involucradon. 

El mticulo 4 & la Convencibn %el 23 & dfaf4mbro de 1936, %e la que loa 

Estados Unidor 80x1 8igxMariO8 y 08th obligadarr, l atabl%ce 108 derecho8 de 

loa EatrrdO8 ea ca80 %% aOntrOV%r8i&8, El 8rtbUlO 4 - y tal ve8 ne bea tarda 

para aprender la leccib y be aplique en otra8 regiones 401 laurdo - dice acris 

“La8 Altar Partea contratantea acuerdan edmá8 que en el caso de una 

cotatroverafa entre dos o más de ellaa, buscarán su arreglo dentro de ua 

erpíritu de respeto mutuo de sus derechoa respectivos, pudiendo recurrir 

para eatoe efectos a la ottgociación diplomática directa o a loa 

procedimientos alternatívot de mediación, comisiones de investigación, 

comisiones de conciliación, tribunales de arbitraje y cortes de justicia, 

aagún está previsto en loa tratados de que son Partea. Acuerdan, además, 

que si fuera imposible el arreglo de la controversia por negociaciones 
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diplomáticas y si los Estados tuvieran que recurrir para su arreglo a los 

otros procedimientos previstos en este articule, informarán de tal hecho 

y del progreso de las negociaciones a los otros Estados signatarios,” 

Al intervenir militarmente en Panamá, los Estrdos Unidos también han 

violado el Tratado de no agresión y conciliación de Rio de Janeiro del 10 de 

octubre de 1933, cuyo artículo P literalmente dice: 

“Las Altas Partes contratantes declaran solemnemente que condenan 

las guerras de agresión en sus relacione6 recíprocas y en sus relaciones 

con otros Estados y que el arreglo de las disputas o controversias de 

cualquier naturaleza que pudieran suscitarse entre ellas se hará 

únicamente por los mec’íos pacíficos sancionados por el derecho 

internacional. ” 

Y el artículo 3 de ese mismo Tratado de no agresión y conciliación, del 

cual son Partes los Estados Unidos y están obligados a respetarlo, dice lo 

siguiente t 

“En caso de incwnplimionto de parte de un Estado involucrado er 

alguna controversia coa*las obligaciones estipuladas en los artículos 

anteriores, las partes contratante6 se comprometen a empeñar todos sus 

esfuerzos en el mantenimiento de la paz. Con esa finalidad adoptarán en 

su carácter de neutralos una actitud común y solidaria, pondrán en 

furrciozmmiento 106 6mdío6 político6, jurfdtcos y econbmico8 autori6a&6 

por el derecho internacional , ca6ali66rb 1s influencia de Za opini¿n 

pública, pero en sis& ca50 recurrirba a 16 fntxtrvencián, sea 

d$p&xn/tic6 o rsrmada . ..” 

Ll Gobierno 8e los Estados Uaidos, con esta invasión a Panamá, tambih ha 

violado la Convención paro 01 nao;tenimiento, preservacidn y restablecímiento 

de la pas, %e 23 de diciembre de 1936, en vigor y obligatoria para los Estados 

Unidos desde el 25 de agosto de 1937, cuyo Protocolo adiciortal, rslativo a ta 

no intervención, en su articulo 1 dics: 

“Las Altas Parte6 contratantes declaran inadmisibX6 la intervención 

Ue aiaguna de ellas, directa o indirectamente y por cualquier motivo, en 

los aountos internos o externos Be cualquiera de las Partes .,.N 
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Además, los Estados Unidos han violado diaposiciones de la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos. El Artículo 18 dice: 

“Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, 

directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos 

internos o externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no 

solamente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de 

injerencia n de tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, de 

los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen.” 

Al invadir Panamá, los Estados Unidos han violado también el Artículo 20, 

que literalmente dice: 

“El territorio de un Estado es inviolabler no puede ser objeto de 

ocupación militar ni de otras med23as de fuerza tomadas por otro Estado, 

directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo. aun de manera 

temporal. ** 

El Artículo 21 de la misma Carta de la Organización de los Estados Americanos 
&i<@T ! 

“Los Estados Americanos se obligan en sus relacione8 internacionales 

a no recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso de legítima defen8a, de 

conformidad con 108 tratados vigente8 o en cumplimiento de dichos 

tratsidos.” 

Bfoalmante, el Articulo 2, pPrtaf0 4 de la Carta de las Waciones ffrrídar 

dice lo siguíerrter 

"Los Miembros de la Organiaacibn, en sus relaciones inLernacionale8, 

sff rrbstendtáo de recurrir a la aswnasa 0 al uso de la fuer58 contra la 

integridad territorial o la independencia política de cu8lquier Estado, 

o en cualquier otra forma incompatible con 208 propósito8 de las 

xrrcio&es Unidas. ** 

Todos los tratados y convenios mencionados han sido debidamente suscritos 

y ratificados por los Estados Unidos, cuyo Departamanto de Estado los ha 

incluido entre los tratad08 en vigor hasta esta fecha. Esto implica quer de 

conformidat3 con el Artículo 6 de Sa Constitución Be los Eatado Unidos, son 
w iíwxam lav of the ~~ ‘8 t concepto que conlleva la obligación de los miembros 

del Gobierno de los Estados Unidos de cumplirlos y aplicarlos. De 8u 

violación 88 deriva que la actual administración norteamericana ha llegado al 

grado de violar su propia Canstftución y sus propias leyes. 
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Sr . Se rano Caldera, Nicaraaug r 

Es alarmante el hecho de que se recurre con mayor frecuencia al uso de la 

fuerza, la fnterveación militar y la injerencia en los asuntos internos de los 

Estados, violando la independencia, soberanía e integridad territorial de los 

países. 

En 1977, la República de Panamá y los Estados Unidos firmaran históricos 

tratados que aseguraban a la República de Panamá el ejercicio pleno de su 

jurisdicción sobre la totalidad de su territorio y garantizaban al mundo un 

Canal neutral, seguro y abierto a las naves de todas las banderas. A pocos 

días de la ejecución de los tratados, ya Panamá se veía obligado a iniciar sus 

protestas por las violaciones por parte de los Estados Unidos de lo pactado en 

esos instrumentos jurídicos, violaciones que en la Última década han ido en 

aumento. 

Durante los dos Últimos años se han recrudecido las acciones hostiles y 

de desestabilización por parte del Gobierno de los Estados Unidos, con el 

propósito de cercenar los derechos adquiridos por Panamá en virtud de los 

tratados y de privarle al Estado panameño de su integridad territorial. 

La crisis existente en las relaciones de Panamá y los Estados Unidos se 

ha vfsto agravada en 108 Últimos meses por la adopción, por parte de los 

Estados Unidos, da distintas medidas violatorias del derecho internacional y 

de los principios de coexistencia pacífica que deben existir entre los Estado8. 

tl 28 de abril de 1989 la República da Psnd convocó al Consejo de 

geguridad para presentar las denunciss sobre los graves peligros para la paze 

para Famm& y para la teqi¿o, provocados por la flagrante intervención 

nortessmticaus en los asuntos internos de ose país, por la política de 

dersstabilioaci¿n y coerci¿n que 108 Estado8 Unido8 aplicaban en Paawn& y por 

la psnnanente aunenara del uso %e la fuerza por parte de esta Potencia contra 

el pequeño Esta%0 panarnebo, 

Estos peligros, que 8% denunciaron en aquella ocasión, obligaron a la 

RepiLblica de Panamá a convocar nuevamente a este Consejo el 12 de agosto de 

este mismo aiio con el objetivo de solicitarle que 8% tomaran medi%as concretas 

para evitar que se produjera un conflicto arrnabo de grandes proporciones, como 

el que hoy se está pa%eciendo. 
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En esa oportkidad, el Caaciller de Panamá declaró que consideraba 

necesario que toda la comunidad internacional posara su mirada en esa parte 

del mundo que era ya casi el teatro de una guerra. Asimismo, el represeataate 

de Panamá sometió al Consejo de Seguridad la custodia de los tratados del 

Canal, para que este órgano velara por su estricto cumplimiento. 

Los Estados Unidos, ea un lapso de seis años, han invadido dos veces 

países de América Latina y el Caribes Graaada, ea 1983, y Panamá el día de 

hoy. Esto es un insulto más a auestros pueblos y una reafirmación de la 

tristemente célebre Doctrina Moaroe y de la política de las cañoneraa. 

Los pueblos latinoamericanos han sido ultrajados a lo largo de la 

historia por la arrogancia, la violencia y la ceguera de los Gobiernos de los 

Estados Unidos. Iatervenciones ea Nicaragua - la de 1912 y la de 1926 -, 

e intervenciones ea Cuba, Mérito, República Dominicana y Haití, entre otraa, 

sólo entre las fechas que marcaron las intervenciones ea Nicaragua aates 

meacionadas. 

Ll protesto de la protección de 108 ciudadanos nor?emer~canos on 108 

países hacia los que so dirige su agresión, lo mismo que el discurso de la 

seguridad nacional para justificar las intervencíon88, ha sido mantenido por 

los Estados Unidos a través da gobiernos y doctrinas acomodaticias que han 

pretandído justifioar lo injustificable y legítímar sum actos de fuerza y de 

violencia. William Taft, Woodrw Wilson, Warrsa Barding, Cslvfn Coolidge, 

Xetbert Roover, Ronald Etecrgaa y ahora la admínistracíbn del Presideroto Bush, 

para citar a uno8 cuantos, baa mantenido on lo ermcfal la misma tesis para 

justificar la agrei&ón y para hgitísar las ínvasíonos. 

¿tn sombre de qub principio y ea base a qué mandato se erígen en jueces 

omnímodo5 y en btbítros absolutos de la historia y del destino de nuestros 

pueblos? ¿En qué principio filosófico se fuadamentaa para ímponer fu 

pretendida dsmocracía a base ds balas, de cdones y de bombaa? GQu6 norma 

ética o jurídica puede trsasfommr la agresfóri eza un acto legítimo y el uso de 

la fuerna da un precepto moral? GXo han sido acaso la arrogaacía, la ambición 

y la ceguera las que han impulsado a loa Gobiernos de los Estados Unidos a 

toda suerte de aventuras y agresiones contra los pueblos de tirica Latina? 

LNo ha sido acaso la fuet%a militar el iasttumento fundamental ea la política 

exterior norteamericazta hacia América Latina en geaeral y Centroamérica ea 

particufar? 
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tQué otra cosa sino esa línea permanente y ultrajante contra nuestros 

pueblos ha sido la cadena de agresiones en nombre de la democracia y de la 

seguridad nacional? 

Recordemos la agresión contra México y la apropiación de más de la mitad 

de su territorio en 1346 y 1847: la intervención en Cuba luego de la guerra 

hispanoamericana de 1898 yN siempre con Cuba, la agresión de Playa Jirón en 

1961; las intervenciones en Nicaragua, que sólo en el presente siglo duraron 

de 1912 a 1925 y de 1926 a 1933; la ocupación y transformación de Puerto Rico 

en colonia luego de la guerra con España en 1899; la intervención en la 

República Dominicana en 1965: la ocupación de Haití en 1914 por casi dos 

décadas: la intervención en Guatemala en 1954; la invasión y ocupación de 

Granada en 1983, y actualmente la agresión contra mi país, que lleva ya Casi 

10 años. 

LNo se inscribe, acaso, esta invasión a Panamá dentro de esa lógica 

perversa del ultraje y de la prepotencia? 

tn nombre de los principios más elementales de la convivencia entre las 

naciones, la comunidad mundial y específicamente el Consejo de Seguridad deben 

condenar este ultraje a la conciencia de los pueblos civilizados del mundo y 

exigir el retiro inmediato de lar tropas invasoras del suelo panameíío. 

Que voten los totados Usados, que su veto agravará el peso de su culpa. 

La aomunidab internacional DO puede toleret que 15 ley del mbs fuerte, 

que equivale 8 la ley de la selva, prevalezca como norma de conducta eo las 

~elacion55 entre 105 Estados. La bota invasora que bolle cualquier palmo del 

suelo latinoamericano no5 insulta y nos ofende, y la rechazamos indignabas. 

Este es WI asunto que trasciende patronas y gobiernos. La intervenci6n 

contra uno de oucsstros paises es bmto de dignidad histórica de los pueblos 

hijos de Bolívar, Sucre, San Martín, Martí y Sandino. 

Nuestra VOZ clama por 1s dignidad ultrajada y por el restablecimiento de 

los principios de soberanía, autodeterminación, no uso dc la fuerza y no 

intervención, sin los que los hombres y los pueblos abandonarían la historia 

para sumergirse de nuevo en las cavernas. 
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(interpretación del ruso): Sr. Presidente2 Dado que es esta mi primera 

intervención en el Consejo de Seguridad durante este mes, quisiera ante todo 

felicitarlo sinceramente por ocupar la Presidencia del Consejo y desearle 

pleno éxito en el desempeño de sus importantes responsabilidades. Asimfsmo, 

aprovecho esta oportunidad para expresar el agradecimiento de mi delegación a 

su predecesor, el representante de la República Popular de China, por la 

sabiduría, discreción y habilidad con que dirigió la labor del Consejo en 

noviembre. 

La Unión Soviética recibió con mucha preocupación las noticias acerca de 

la invasión de Panamá. Sean cuales fueren los argumentos utilizados por el 

Gobierno de los Estados Unidos para tratar de justificar esa medida, ésta 

constituye una flagrante violación de las normas elementales del derecho 

internacional y de la Carta de las Naciones Unidas. La comunidad 

internacional debe condenarla. 

Los intentos que realisaroa los Estados Unidos de explicar esta acción 

militar contra otro Estado soberano medizntc la invocación del Artículo 51 de 

la Carta y declaraciones en virtud de las cuales Panamá representaba una 

amenaza real a los intereses nacionales de los Estados Unidos resultaron 

incongruentes. De hecho, ya no nos convencen mis que el argumento que podría 

dar un gato al tratar de justificar la casa de un ratón afirmando que debí6 

hacerla exclusivamente ea defensa propia. 

En verdad, se trata de algo muy díferentr. Los Estados Unidos desean 

deshacerse del General tJoríega. Esta objetivo se estableció hace mucho 

tiempo. No 86 lo ocultó entonces, ni de lo oculta ahora. Para lograr este 

objetivo, los Es’r;ados Unidos han demostrado su fuersa y han rscurrido a las 

amenazas, la presídn mílitar y polítfca, el bloqueo económico y varios tipos 

de sanciones. Por lo tanto, la crisis actual de Panamá no surgió 

repentinamente ni de la nada. 

Ba de notarse que la evolución alarmante de los acontecimientos relativos 

a la ín%ole de la política %s los Estados Unidos respecto %e Panamá se ha 

señala%0 a la atención del Consejo en varias ocasiones en cartas de los 

reprssentaates de Panamá y durante reuniones del Consejo. Ha de lamentarse 
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que, debido a motivos bien conocidos, el Consejo de Seguridad no haya tomado 

en su momento las medidas necesarias para prevenir una situación como la que 

enfrentamos hoy, en que los Estados Ur\idos han recurrido a una intervención 

militar directa. 

Como es de conocimiento del Consejo de Seguridad, la Unión Soviética no 

tiene relaciones diplomáticas con Panamá, pero no somos indiferentes al hecho 

de que se pongan en tela de juicio los principios fundamentales respecto de 

las relaciones entre los Estados. Creemos que la puesta en práctica de los 

principios reconocidos por las Naciones Unidas - el de la no intervención y el 

del no uso de la fuersa - no deben tener excepciones. Su aplicación no debe 

ser selectiva. *Dichos principios deben respetarse indefectiblemente por parte 

de todos y con respecto a todos. 

Sean cuales fueren las opiniones con respecto al Gobierno del General 

Noriega, el envío arbitrario de tropas al territorio de un Estado soberano y 

el derramamiento de sangre que han causado resultan intolerables. Sólo el 

pueblo de Pane& puedo y debe realizar la opción, sin injerencia externa. 

Al tiempo que se desarrolla y fortalece una tendencia a dejar de lado el 

enfrentamiento y tratar de lograr relaciones internacioaales civilizadas, el 

retorrro a la diplomacia de las cañoneras es absolutamente inadmisible. 

El papel de fuersas policiales del mundo, independientemente de quíbn trate de 

asumirlo, representa UII anacronismo peligroso ea el mado de hoy. 
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Bel#ooov. w  

La Unión Soviética considera que los Estados Unidos deben poner término 

de inmediato a su intervención armada en Panamá y retirar sus tropas. Si se 

produjeran problemas en las relaciones entre los Estados Unidos y Panamá, 

ellos deben resolverse por medios pacíficos en la mesa de neqociación. Esa es 

la única forma, 

EíPRESIDENTE: Agradezco al representante de la Unión Soviética las 

amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 

Sr. LI Luvc. (China) (interpretación del chino): Sr. Presidente: 

Ante todo, deseo felicitarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de 

Seguridad durante este mes. China y Colombia mantienen relaciones amistosas 

de cooperación. Estoy seguro de que, con su experiencia y talento 

diplomáticos, usted dirigirá con éxito las tareas del Consejo de Seguridad 

durante este mes, 

También quiero aprovechar esta oportunidad para agradecer a los demás 

miembros del Consejo de Seguridad las amables palabras que me dirigieron 

cuando fui Presidente del Consejo durante el mes pasado. 

En la madrugada de hoy, los Estados Unidos, descaradamente, enviaron 

tropas a Pansmá y utilizaron la fuerza contra ese Estado soberano. La 

delegacibn china expresa au duíma int3ípnacfóa y su vigotora condena de eua 

accidn agrtiriva de las Estados UoPdos. 

De conformidad con los propósitos y prínckpios de la Carta de las 

Naciones Unidas, las coxztroversfas entre los Estados deben resolverse mediante 

aegociacfonbs y por otros medios pacíficos, rin recurrir a la fuerza. 

Actualmente, la situación internacional avanza hacia una mayor díatensión, 

caracterizada por el hecho de que la tendencia al enfrentamiento va siendo 

reemplazada por el di61ogo y L)UQVOU logros erb los esfuerzos encaminados a 

resolver los conflictos regionales pacíficamente, reducir la amenaza de la 

guerra y mejorar el clima internacional. En tales circunstancias, la invasión 

armada de Panamá por los Estados Unidos no sólo ha víolado gravemente los 

propósitos de la Carta de las Necíoaes Unidas y las normas que rigen las 

relaciones internacionales sino que también va en contra del mejoramiento de 
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1a situación internacional y de los deseos de los pueblos del mundo. La 

acción de los Estados Unidos sólo puede agravar la tirante2 en la región y 

tener una seria repercusión negativa para la paz y la estabilidad del mundo, 

La posición constante del Gobierno chino es que las controversias entre 

los Estados deben resolverse mediante negociaciones, de conformidad con los 

cinco principios de la coexistencia pacífica, Nos oponemos constantemente a 

la injerencia en los asuntos internos de otros países, bajo cualquier 

pretexto, especialmente por medios militares. 

La delegación china exhorta firmemente a los Estados Unidos a que ponga 

fin de inmediato a esta acción agresiva, retire incondicionalmente todas sus 

tropas invasoras de Panamá, respete la independencia y la soberanía de Panamá, 

celebre negociaciones con ese país, procure resolver sus controversias con 

Panamá por medios pacíficos e impida que la situación actual se deteriore aún 

más, promoviendo así la paz regional y la estabilidad en el mundo. 

El: Agradezco al representante de China las amables 

palabra:.. que ha dirigido a la Presidencia. 

n (Francia) (interpretación del francis)r Sr. Presidentet 

En nombre de mi delegación, quiero felicitar a usted por haber asumido 

Colombia fa Presidencia del Connejo de Seguridad durante el me8 de biciembte. 

Aprovecho esta opottuaidad para felicitar a Su Excelencia el Et. Li, 

~epteseatszrte Permaaeate tle China, quien &rrwrri¿ la ptsaidencir durante el 2~6 

de noviembre. 

En opinión de las autoridades ft6nC6868, la situación que pteVal6C6 

actualmente en Paoam& 6s sumamsnte grave. En efecto, después de la 

fUt+3trUpCiÓU %61 procero democrático eo Panamá, los acoatecimieatos dramáticos 

de los últimos bias y la muerte de un oficial norteamericano han llevado a los 

Estados Unidos a intervenir ditectmeats en la crisis. Esta 8itustCión 

justifica que el Consejo de Seguridad consagre un debate a esta cuestión, Por 

cierto, 6s innegablar que ae ha producido y se sigue produciendo una 

interveocidn externa en Panamá. Para nosotros, la utilización de la fuerza 

siempre es lamentable y no se puede aprobas, cualesquiera fueren su9 causas, 



Español 
HS/mc 

S/PV. 2899 Sr.* 
-23-25- 

La situación que existe hoy es el resultado, en gran parte, del 

desencadenamiento de los acontecimientos lamentables que han tenido lugar 

desde la anulación de las elecciones del 7 de mayo pasado, en menosprecio de 

la libre voluntad popular. Mi Gobierno ha condenado expresamente la anulación 

de estas elecciones, así como la reiterada utilización de la fuerza y la 

violencia durante el proceso electoral. 

Francia ha prestado su apoyo a las decisiones de la Organización de los 

Estados Americanos y al intento de mediación que ésta ha llevado a cabo para 

reanudar el diálogo entre los panameños. Lamenta que estos esfuerzos no hayan 

tenido éxito. Mi Gobierno, que ha comprobado la falta de legitimidad 

institucional del régimen del General Noriega, estima que el pueblo de Panamá 

debe poder decidir, de manera soberana, libre y democrática, la elección de 

sus dirigentes. 

h nuestro juicio, corresponde al Consejo de Seguridad la adopción de las 

iniciativa8 que permitan volver a una situación normal. En este sentido, una 

declaración del Presidente del Consejo podría señalar la preocupación de este 

6rgano por los acontecimientos producidos en Panamá y su origen, afirmar el 

derecho del pueblo de este país a expresarse soberanamente sobre la elección 

de sus dirigentes, y formular un llamamiento para que la paz y la democracia 

se inrtauren nuevamente en Panamá. 

Francia recuerda su plena y tota¡ adhesión a la lucha contra los 

estupefacientea y au apoyo ducidtdo a los swirafentos f%mocr/ticos en el mtmlo. 

Dese-8 que la paz vuelva a Panas& y que su pueblo pueda afirmar por sí 

mismo el dominio de su destino. 

&l PR-: Agradesco al representante de Francia lan amables 

palabras que ha dirigido a mi país. 
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(interpretación del inglés): Sr. Presidente: Aunque el mes está ya muy 

avanzado, quisiera com8nzar felicitándolo por haber asumido la Presidencia del 

Consejo de Seguridad durante el mes de diCi8mbre. Hemos tenido oportunidad de 

trabajar en estrecho Contacto con usted y esperamos con interés Seguir 

haciéndolo durante 81 resto de su mandato como Presidente. 

También quiero felicitar a su pr8deC8S0rr el Representante Permanente 

de China, por la manera ejemplar en que dirigió nuestra labor el mes pasado. 

El Gobierno británico acoge con beneplácito 01 establecimiento de un 

Gobierno democrático 8x1 Panamá. Ya este año la comunidad internacional fue 

unánime 8~ su condena de la decisión de las autoridades panameñas, bajo la 

dirección del General Noriega, de declarar nulas e irritas las elecciones 

del 7 de mayo. Esa decisión se tomó haciendo caso omiso del legítimo proceso 

electoral. Según un comunicado emitido por 279 observadores independientes 

procedenter de al meaos 21 pairas, el resultado de las elecciones significaba 

una aplastante victoria de la alianza de oposición dirigida por el 

Presidente Endara. Desde entonces, nosotros y muchos otros nos hemos 

abstenido de todo trato coa 81 régimen be Noriega, y hemos exhortado 

reiteradamente al GeBOr&l Noriega a que respete la voluntad democrática del 

puebla da Famm y a que se retire. Resgaldsmos firm6m8nte los esfueraos 

realizados ea este sentido duraate los &lthos nmes por la Orgaafaacfón de 

los Estado8 Americanou. Lamentablemente, fracasaron todo8 los íatentos por 

llevar a efecto de forma pacifica el resultado de la% eleccionesr se utflizó 

la fuerza sólo como últímo recurso y contra un r69imen que a su vez había 

recurrido a la fueraa para subvertir el procero democrático. 

Como mi Gobierno ya lo ha expresado claramente, apoyamos plenam8ate la 

accióo tomada por 100 Estados Unidos. Esta accibn fue emprendida con el 

acuerdo y el apoyo de los dirigentes panameños qu8 habían ganado las 

elecciones de mayo, acción que fes permitió asumir por fin sus funciones 

legítimas. El Gobierno del General Noriega era ilegal y arbitrario. 

EI establecimiento en Psnarná de un Gobierno legítimo y elegido de forma 

democrática sólo puede redundar en beneficio de la propia Panamá y de la paz y 

la seguridad de la región, El Consejo de Seguridad debe hacer cuanto esté a 

su alcance para alentar el progreso en esa dirección. 
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Naturalmente, lamentamos la pérdida de vidas como consecuencia de la 

operación de anoche. Pero ya había muerto mucha gente en Panamá como 

resultado directo del gobierno arbitrario y brutal del General NoriegE, 

incluida la muerte hace poco de un oficial norteamericano desarmado. 

El personal de loa Estados Unidos en Panamá se ha visto sometido a otros 

ataques y amenazas. Acogemos con beneplácito las garantías dadas por el 

Embajador Pickering de que las fuerzas de loa Estados Unidos usarán sólo el 

mínimo de fuerza que sea necesario y que se han tomado todas las medidas 

posibles para reducir al mínimo el peligro de pérdida de vidas civiles y daños 

a las propiedades. 

-PRESIDENTE: Agradezco al representante del Reino Unido las 

amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 

Sr. (Canadá) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: 

En nombra da mi delegación, permítame felicitarlo muy rincaramente por haber 

arumido la Preridencia del Conrejo de Seguridad durante el mas da diciembre. 

Le deseamos pleno éxito ea lo que rerta de 89 mandato. 

También quisiera aprovechar esta oportunidad para l xprerar el profundo 

roconociaíonto de ;ní delegací¿n al Representante Purmanclnte de China, 

&UbajItdCr ti, Pt' la fOZlB& tM CaQ88 COlliC gta8idió nU48trlr8 d8ãib4raCiOtAtB$ eC 

uo me8 tm difícil txnw (11 d9 nattiembre. 

La intervoncibo mediante la fuerra por parte de un Miembro de la8 

~aCiCW8 Unida8 (IC 108 a8UCtO8 interW8 de CUafqUie+ ~8tUdC e8t6 O,n Contra da 

la letra y el errpíritu de la Carta de las Racionar Unidas. Mi Gobierno, por 

tanto, lamenta el uso da la fWr%8 gor parte de 108 ?i:stador Unido8 en Pammá, 

Sin embargo, la Carta de la8 Nacionecr Unidas, en 811 Artículo Sl, reconoce una 

excepción bárica a la prohfbick¿n del uso de la fuer%8 y afirma el derecho 

inmanente de legítima defensa que tienen los Estados Xiwnbros. Si bien la 

intervención mediante la fuerza es un precedente peligroso, mi gobierno opinr 

firmemente que, ante8 de condenar a loa EStadO Unidos en a%te caSo, debemos 

examinar todas las circunstancias para determinar si ha habido o no razones 

contundentes que justificaran que el Presidente Bush diera órdenes pera la 
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acción. En opinión de mi Gobierno, esas razones contundentes existían. Los 

Estados Unidos de América recurrieron a la fuerza como último recurso y sólo 

tras el fracaso de numerosos intentos por resolver la situación de Panamá de 

forma pacífica. 

Durante un período de casi dos años, el mundo ha presenciado la traición 

progresiva y sistemática en Panamá de los valores democráticos a los que 

aspira la gran mayoría de los pueblos del mundo. Canadá condenó en los 

términos más enérgicos la brusca anulación por el General Noriega del proceso 

electoral del pasado mayo y la brutalidad con que intentó silenciar a la 

oposición. La hipocresía flagrante con que el General Noriega intentó 

legitimar su régimen - primero mediante el nombramiento de un jefe de Estado 

títere, sin poderes e inconstitucional; después asumiendo él mismo el poder 

como jefe del Gobierno - fue acogida con el mayor de los desprecios por sus 

vecinos democráticos. En un momento en que prácticamente todos los Estados de 

la región de Latinoamérica y el Caribe han establecido y fortalecido las 

instituciones democráticas, el General Noriega y sus seguidores se aislaron a 

sí mismos deliberadamente. 

Los acontecimientos de la pasada semana, incluida la declaración del 

General Noriega de que Panamá se encontraba en “estado de guerra” con los 

Estados Unidor, y el hostigamiento de los ciudadanos norteamericanos, incluso 

ef asesinato de un oficial libre de servicio, claramente dejaban pocas 

ogcfones al Presidente Bush. Ss lamentable que los errcomíables esfuersoa be 

la Orggnfaacíón bQ los EntadoS Aaerfmnoa, así como de los paires vecinos 

individualmente, para buscar una solución pacifica de la cririr politfca y 

constitucional de Pana& no tuvieran éxito ni hayan dado resultado. 

Mi Gobierno reitera que la intervenci¿n w\ediante la fuerza por parte de 

un Estado Miembro en loa asuntos internos de otro Estado es un precedente muy 

peligro&. Sin embargo, debemos tener pr%sentes toda% las circunsta.nci.as de 

%sta situación que llevaron a los Estados Unidos a actuar de la forma en que 

lo hicieron. D%b%mos tener en mente, %n especial, las manifestaciones dsl 

R%pr%sentant% Permanernte %% los Estados Unidos de América expresadas en la 

carta dirigida en el día de hoy a usted, Sr. Presidente, en la cual el 

Embajador Pfck%ríng afirma que: 
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**Los Estados Unidos emprendieron esta acción de8pd8 de celebrar 

COZi8Ulta8 Con 108 líder08 democráticamente elegidos de Pan86 . . . qUieIWS 

han prestado juramento y han asUBid los cargos que legítim8meate les 

COrre8pOnden~ Dicho8 líder08 han acogido con beneplácito nuestra 8CCiÓn 
y la apoyan, y han declarado 8u intención de establecer inmediatamente un 

gobierno democrático.'* (&/21035) 

A juicio de mi Gobierno, 108 E8tados Unid08 de kn&iCa 08taban 

justificado8 para actuar como lo hicieron. Ahora esperamos con interés la 

con8olidacfón de la democracia y un futuro pacífico y estable para el pueblo 

de Parmmá, que ya 01 ylsado mayo hizo oír 8u ~08.. 

EL: Agradezco al repre8entante del Canadá la8 8m8blOS 

palabra8 que ha dirigido a la Presidencia. 
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@,- (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés): Sr. Presidente: Ante todo, quiero expresarle nuestras 

felicikacionea por haber asumido usted la Presidencia del Consejo de Seguridad 

y nuestro profundo agradecimiento a su predecesor, el Embajador Li, por su 

dirección de la labor del Consejo. 

De conformidad con el Articulo 51 d8 la Carta de las Naciones Unidas, 

fuerzas d8 loa Estados Unidos han ejercido su derecho inmanente de legítima 

defensa, con arreglo al derecho internacionalr al emprender una acción en 

Panamá en respuesta a ataques armados de fuerzas dirigidas por Manuel 

Noriega. La acción tiene como objetivo proteger vidas norteamericanas así 

como cumplir las obligaciones de loa Estados Unidos de defender la integridad 

de loa Tratados d81 Canal de Panamá. Compartimos la tristeza de todos porque 

estar acciones necesarias hayan causado la pérdida de vidas y daños. 

La situación on Panamá ha sido intolerable. Durante casi dos años, loa 

Estados Unidos y las naciones do América Latina y el Caribe cooperaron para 

tratar de resolver la crisis en Panamá. Las metas de loa Estados Unidos 

dursate todo ese período fueron siempre las mismaat salvaguardar las vidas de 

los norteamericanos, dOf8ndOr la democracia en Panamá, combatir el tráfico de 

drogas y proteger la integridad da los Tratados del Canal &e Paned. Se 

hicieron r*iterador íntootos para resolv8r la crisis por medios y 
mgociscrionos diplomátiaos. Horfrga los rechssb todos, y vmws 8 distribuir a 

los mimbros del Consejo una lista do estos íatentos diploacátiaos de buscar 

wa soluatón paciffaa. 

La do de la crisis su Banana& ha sido la lucha & Noriega y sus secusces 

contra el pueblo de Pans& $u implacable csbildso obstruyd rspetidamnte la 

voluntad da1 pueblo pansmsilo, que había sido ergrosada en sloccionea libres. 

Como resultado do las lociones da anoche, esa situación se ha invertido. Loa 

ffdOr88 libremente elegidos de Panamá, el Presidente Guíll8rIiW Eadara y los 

Vicepresidentes +rias Calderón y Bord, han asumido la díreccich legítima de BJ 

país. Vale la pena observar que el Gobierno de los Estados Unidos Coniu~tÓ 

con la dirección elrgfda demoCrkiCaaWIt% en Panamá, antes de emprender las 

acciones de anoche, y que esa dirección aprobó nuestras medidas. 
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Algunos podrán pregmtarse por qué mi Gobierno tuvo que tomar una acción 

militar ahora. El Prcsideate Bush dio la respuesta esta mañana, cuando dijor 

“E3. viernes pasado Noriega declaró que su dictadura militar estaba 

ea estado de guerra con los Eatados Unidos y amenazó publicamente las 

vidas de nacionales estadcunidenses en Panamá. Al día siguiente, fuerzas 

bajo su mando dispararon y mataron a un militar norteamericano desarmado, 

hirieron a otro, arrestaron y golpearon brutalmente a un tercero e 

interrogaron brutalmente a su mujer, amenazándola de abuso sexual. Eso 

fue suficiente. 

Las amenazas y los ataques temerarios de Noriega contra nacionales 

estadounideases en Panamá crearon un peligro inminente para los 

35.000 ciudadanos estadounidenses que hay en Panamá. Como Presidente, no 

tengo mayor obligación que la de salvaguardar las vidas de ciudadanos 

norteamericanos, y por ollo ordené a ausstras fuorzas armadas que 

protegieran las vidas de los ciudadanos estadounidenses en Pmmmá y que 

trajeran al General Noriega ante la justicia on los Estados Unidos.*’ 

Quisiera reñalar durante unos minutos qua el giro hacia la democracia que 

caracteriza nuestra era comensó en este homisforio. En los últimos años, 

nación tras nación han decidido seguir 01 sendero drmocritico. Aquí juntos, 
on las Américas, estsmos coostruyerrdo el primer hemisferio democrático. 

El pueblo de Panatn& comena¿ su viaje hístótíco hacia la democracía cudzIcc9 

88 gtonusoíó alrrrmmto el 7 4s raayo de este &o. Ella8 votaron a favor de 8u 

dígnidad ruroíonal. Vetaron a favor de poaer fin a usa díotadura brutal. 

Votaron a favor de ser libres; tienen el derecho de ser libres. #adir tíene 

el derecho a aetprfes esa líbetrtsd, Mo obstaste, ose voto a favor de la 

damoctacia chocá con los ceiianes de hierro y las culatas de los fusiles de 

Norfege, con multitudes contratrdas y con las celdas de las circeles. 

Todo el mundo denunció la violación de los derechos humanos de la que 

fuimos testigos en Psnsm&, como biso 1s Orgeuriaacidn de loa Bstados 

Americsnos * Desde luego, las imágenes de valor y las imáq;enes de ssngre de 

aquella semana histórfca en Osnsrná quedarán siempre grabadas en nuestra 

memoria. 
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La cuestión que nos ocupa nunca ha sido nuestro compromiso para con la 

soberanía de Panamá, oí lo es hoy, puesto que es la voluntad soberana del 

pueblo panameño lo que estamos defendiendo aquí. Li1 cuestión para nosotros 

nunca fue nuestro compromiso para con los Tratados del Canal de Panamá, puesto 

que hemos reafirmado nuestro compromiso de defender esos Tratad.29 históricos 

desde el mismo día en que se firmaron. Y seamos cltiros acerca de un punto, 

aunque sea sólo uno: Noriega no robó las elecciones del 7 de mayo en razón de 

las sanciones o del ejercicio legítimo de los derechos del Tratado; robó las 

elecciones porque las perdió, y los intentos para cambiar la atención de ese 

hecho abrumador no son ni más ni menos que una ofuscación deliberada. 

Hay otro tema en jueq-, en este debate sobre Panamá: la desgracia, el 

terrible azote, del tráfico de drogas. Una y otra ves se nos ha recordado el 

precio terrible que hombres y mujeres valientes y sociedades enteras pagan 

debido a q; estos monstruos, los traficantes de drogas, siguen entre 

nosotros. Esta os una guerra tan mortífera y pelígroaa como cualquiera 

librada entre ejércitos a través de las fronteras. Esta en juego la 

supervivencia de las naciones democráticas. Los países que proporcionan 

refugio y apoyo a los carteles de traficantes de drogas amenazan a la paz y a 

la seguridad tanto como sí estuvieran utilisando EUS propias fuerzas armadau 

corrvenaiomler pata atrcat a Piuertras õocied&dus. 

La verdad (18~ y aada uno de aorotros lc aabe, que eã Oeneral Ibriega 

convirtí6 a Pancuab ea un refugio para traficantes de drogar y en un centro 

para operaciones de blan@eo de dinero y pata transbordo de cocaina. 80 se 

podía permitir que el General ãoriega se envolviera 6n la bandera de la 

soberanía panameãa mientras los carteles de drogas con los que esti aliado 

intervenían en todo este hemisferio, Eso es agraAh. Es agrtwióo cortra 

todos nosotros, y ahora se le est$ poniendo fin. 

También deseo seãalar que los Estados Unidos tíekm tanto el derecho 

como el deber de proteger y de defender el Canal de Panamb, en virtud del 

artículo 4 del Tratado del Canal de Panamá. La responsabilidad básica de los 

Estados Unidos es operar y defender el Canal de Panamá hasta su transferencia 

a Panamá al final de este siglo. Incluso durante la ocupación ilegal del 

poder por el régimen de Noriega, los Estados Unidos han seguido haciendo lo 
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que vienen realisando desde la entrada en vigor del Tratado hace una década: 

proporcionar los medios para el tránsito seguro y ordenado de buques a través 

del Canal y asegurar una creciente participación de Panamá en su gestión y 

operación. 

Durante !os Últimos dos años el régimen de Noriega se dedicó a una 

campaña sistemática de hostigamiento e intimidación a los empleados 

norteamericanos y panameños de la Comisión del Canal de Panamá y a las fuerzas 

norteamericanas. Sólo en el último año hubo más de 300 violaciones de las 

bases militare8 norteamericanas por personal armado de las fuerPan de defensa 

panameñas. Má8 de 400 miembros del personal norteamericano han sido detenidos 

y 140 han estado en peligro. Este comportamiento provocativo e intolerable 

llegó a su culminación el viernes pasado. Amenazó vidas norteamericanas y 

pawneñas así como las operaciones del Canal. 

Mientras el Consejo debate este tema, vale la pena observar que el 

Capítulo VIII de la Carta pide a los Estados Mimbro8 que hagan todos los 

l sfwrzor poribles para,rerolver los problemas regionales mediante el recurso 

a 108 orgaai55tos regionales. El texto del Artículo 52 enfatisa su uso en 

inglés de la palabra w en este contexto. El uso de rhall no deja lugar a 

dudas de que los miembros de una organización regional están obligado8 a 

remitir las controversias regionales a las organfaaciones regionale8, y que el 

Concrejo de Wgutidad tielu la obligación de alentar e8te recurso a los 

orgdraror r8giorrale8, Aafwlmeate la OtgaaPsaafBn d, 108 Estado* Amsrican.05 

está sinpeSada en ose l sfuetao. 

fuera de las consrawaclas juritlícas que bfmansn del u8d de &&,& en el 

Capitulo VIII, el sentido común dicta que donde hay una organfoación regional 

y un problema regional, se debe tecurrir a la organiaacfóa regional. Esto ño 

excluye necesarfeme~te la partfcigacfón de la8 Naciones Unidas. Sin embargo, 

el riesgo de una duplfcaci&a inútil es obvia. 
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. Sr. PicWx& EE.U . 

Mucho más noria es la posibilidad de que se llegue a conclusiones 

incongruentes. Es importante que las organizaciones internacionales 

contribuyan a la solución de problemas y no a complicarlos más. 

El propósito de los Estados Uni&os en esta crisis es claro y 

consecuente. Recurrimos a la acción militar en virtud del Artículo 51 en una 

situación en que vidas de nacionales eatadaunidensea se veían claramente en 

peligro y en que nuestra posibilidad de cumplir las obligaciones en virtud de 

los Tratados del Canal de Panamá se veía amenazada por acciones violentas. Lo 

hicimos sólo después de agotar toda la gama de alternativas disponibles. Lo 

hicimos de manera encaminada a minimizar víctimas y daños. Consultamos por 

adelantado con los líderes democráticamente elegidos de Panamá, y ellos 

aprobaroa nuestras acciones. Nos proponemos retirar nuestraa fuerzas de 

Panamá lo más rápidamente posible y, como dijo el Presidente Bush, los Estados 

Unidor están ~siosos por trabajar con el pueblo panameño en asociación y 

amistad para roconstruir su economía. 

tl pueblo panameño quiere democracia, paz y la oportunidad de una mejor 

vida an dignidad y libartad. El pueblo de los Estados Unidos sólo quiere 

ayudarlo bn la búsqueda de estos nobles ‘*jetivos. 

tn resuman y para concluir, quisiera citar en parte una declaración hecha 

esta tarde por el Secretario de Estado Bakert 

“Nuestros objetivos de politica externa en Panamá han sido claros y 
l 

00w~Cw8te8~ Nwor procurado ayudar al pueblo paaame30 a construir una 

authtiaó demoarach. Httmo8 estado dedicados a la plena aplicac16n y 

sequí~or d&icador a la plena aplicación de los Tratados del Canal de 

?Srrd. Hemos hecho wfwraor sin grecrdentes por conducto de la 

Organiraci¿n de estados knerfcanor y en coasulta con líderes 

latlaoamericanos y del Caribe así como otros para resolver la crisis 

de P-a&, 

Espdbamos y croíamos que las elecciones celebradas en mayo pasado 

podían ser un medio para resolver la crisír. Pero cuando Noriega se robó 

esa elección y suprimió violentamente a la o~osícíón, la crisis 6ólo 

empeoró. 

El Presidente Bush ha dicho continuamente que no descartaría el uso 

de la fuerza, pero tambíán dijo reiteradamente que la fuerza obviamente 

era le Última opción que se consideraría.” 
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~PRES~DENTE~ Agradezco al repres~nt~t~ dm los tstados UrAdos las 

amables palabra8 que ha dirigido a la Presfdeacfa. 

No hay m6s oradores iascritoa en n!i lista para @sta sesión. La próxims 

sesida del Consejo de Srguridad para proseguir el eraam del tema de1 orden 

del día se celebrar& mañanar jtWeSr 21 de dicier&re, a las 1lbOO horaa. 


